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08 A60. 2013 
Señor Doctor: 

F . Ramírez T do, Registro ———BA_21212 
Segundo Francisco Ramírez Toca Ko, Comprobante 6 2b E o 

Presente.- > 

08 A60. 2013 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente tengo a bien en dirigirme a Usted e informarle que en la sesión 
de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía HEALTHYMED CIA. LTDA. 
Celebrada el día 5 de agosto de! 2013, decidió por mayoría nombrarle para el cargo de 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, según el Articulo DECIMO 
SEGUNDO del Estatuto Social de la compañía, para que represente a la Compañía 
legal, judicial y extrajudicialmente y tendrá a su cargo la administración de la misma. 

El periodo estatutario de su nombramiento será de TRES AÑOS a partir de la 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. 

La compañia HEALTHYMED CIA. LTDA. fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución N% SC.DIC.A.10,392 de fecha 22 de octubre de 2010; 
y se constituyo mediante escritura pública el 14 de octubre del 2010, otogada ante la 
Notaria Primera Suplente del Cantón Latacunga y, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Latacunga, el 4 de noviembre del 2010 bajo la partida nupsg- 
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Atentamente, inscrito el tulo que antecedK 
REGISTRO. MERCA y yiL    

  

a partida No... 

A Latacunga, a H..de A del 2023 
REGISTRADOR 
     Dra. Rosa América Gutiérrez Bustillos 

SECRETARIA. AD-HOC. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Con esta fecha declaro expresamente que acepto el cargo 
de Gerente General de la Compañía HEALTHYMED CIA. LTDA. Y prometo cumplirlo 
fielmente, sujetándome a las disposiciones establecidas en los estatutos y en la Ley de 
Compañías. 

pata, $; 
Doctor. Seguido Francisco Ramirez Toca 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANT| LEGAL 
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